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DECRETO 
 
El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confieren los artículos 130 y 131 de 
la Constitución Política del Estado, previa la aprobación de esta LXV Legislatura y de la mayoría de los 
HH. Ayuntamientos de los Municipios de la Entidad, declara aprobada la reforma a los artículos 6o. y 
7o., de la precitada Constitución Política del Estado de Campeche, y en consecuencia decreta: 
 

Número 93 
 
ÚNICO.- Se reforma el artículo 6o. y la fracción III del párrafo décimo tercero del artículo 7o., de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 6o.- Además de lo que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prescribe 
sobre derechos garantizados para toda persona que se encuentra en territorio nacional, las que estén 
en territorio campechano gozarán de los demás derechos humanos que la presente Constitución 
reconoce y garantiza en su ejercicio, así como los que surjan de los convenios internacionales suscritos 
por el Estado Mexicano y de las leyes que emita el Congreso de la Unión emanadas de la Carta 
Federal. 
 
Toda persona que sufra un daño o lesión en sus bienes y derechos, con motivo de la actividad 
administrativa irregular del Estado y de los Municipios, tendrá derecho a ser indemnizada conforme lo 
establece el artículo 101 bis de esta Constitución. 
 
En todas las decisiones y actuaciones de las autoridades administrativas, jurisdiccionales y legislativas, 
así como de las demás instituciones públicas o privadas de bienestar social, se velará y observará el 
principio del interés superior de la niñez y de la adolescencia, garantizando en la máxima medida 
posible el ejercicio pleno de sus derechos humanos. 
 
Atendiendo a este principio, el ejercicio de los derechos de los adultos no podrá en ningún momento, ni 
en ninguna circunstancia, condicionarse o anteponerse a los derechos de la niñez y de la adolescencia.  
 
La alimentación adecuada es un derecho humano, el Estado promoverá permanentemente la 
erradicación del hambre y la mala nutrición. 
 
La lactancia materna es un derecho humano y el Estado promoverá campañas, políticas y programas 
para garantizar las condiciones que permitan a las madres y a las y los recién nacidos ejercerlo. 
 
La educación es un derecho humano. Este derecho incluye la facultad de recibir gratuitamente la 
enseñanza obligatoria en los términos que establece el artículo 3o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del 
Estado concientizar sobre su importancia. 
 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado 
promoverá y garantizará el respeto de este derecho. 
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Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado debe garantizar la protección, el trato adecuado, 
la conservación y el cuidado de los animales, en los términos que señalen las leyes respectivas. 
 
Toda persona tiene derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los 
instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 
 
Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el 
Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los medios 
para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 
manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. 
 
Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al Estado su 
promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia. 
 
Toda persona tiene el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como 
a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. 
 
Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 
sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 
 
ARTÍCULO 7o.- … 
 
El… 
 
Asimismo… 
 
La… 
 
Son… 
 
La… 
 
El… 
 
El… 
 
Los… 
 
Esta… 
 

I. a IX. … 
 
Las… 
 
El… 
 
Para..  
 

I. y II. … 
 
III.  Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la cobertura del 

sistema estatal, aprovechando debidamente la medicina tradicional, así como apoyar la 
nutrición de las y los indígenas mediante programas de alimentación adecuada, promoviendo 
especialmente la lactancia materna a favor de la población infantil. 

 
IV. a VIII. … 
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Para…. 
 
Sin…. 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al contenido 
del presente decreto. 
  
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil veinticinco. 

 
C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 

Decreto número 93, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 

XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 

circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 

y Estado de Campeche, a los dos días del mes de junio del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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